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B.   OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL
 11816 ACUERDO de 28 de junio de 2006, del Pleno del Consejo General del Poder Judicial, por el que se acepta renuncia y nombra 

vocal del Tribunal calificador de las pruebas de especialización en el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, convo-
cadas por Acuerdo de 23 de noviembre de 2005, del Pleno del mismo Consejo.

El Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión del día 28 de junio de 2006, ha acordado aceptar la renuncia del Ilmo. Sr. 
don Juan Carlos Fernández de Aguirre Fernández, Magistrado, al cargo de Vocal del Tribunal calificador que evaluará las pruebas de especiali-
zación en el orden jurisdiccional contencioso-administrativo convocadas por Acuerdo Plenario de 23 de noviembre de 2005, por causa justi-
ficada impeditiva del desempeño del mismo, y nombrar en su sustitución a la Ilma. Sra. doña Carmen Álvarez Theurer, Magistrada.

Madrid, 28 de junio de 2006.–El Presidente del Consejo General del Poder Judicial, Francisco José Hernando Santiago. 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 11817 ORDEN AEC/2096/2006, de 26 de junio, por la que 

se anuncia convocatoria para la provisión, por el sis-
tema de libre designación, de puestos de trabajo.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.c) de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la convocatoria para la provi-
sión, por el sistema de libre designación, de los puestos de trabajo 
que se relacionan en los anexos I y II de esta Orden, y que figuran en 
la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento, aprobado por 
la Resolución de la CECIR del día 10-4-97 y publicado en el B.O.E. 
del 20-1-98, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.–Los puestos de trabajo ofertados podrán ser solicitados 
por los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos para el 
desempeño de los mismos.

Segunda.–Las solicitudes se presentaran en el modelo de solici-
tud que figura como anexo III y se dirigirán en el plazo de quince 
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado«, al Señor Subse-
cretario del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, 
plaza de la Provincia, núm. 1, Madrid.

Tercera.–Junto con las solicitudes, que se formalizarán una por 
cada puesto individualmente, los aspirantes acompañarán su currí-
culum vitae, en el que consten los títulos académicos, años de ser-
vicio, puestos de trabajo desempeñados en la Administración, 
estudios y cursos realizados y otros méritos que se estime oportuno 
poner de manifiesto y harán constar detalladamente las caracterís-
ticas del puesto que vinieran desempeñando.

Cuarta.–La permanencia en los puestos ubicados en el exterior 
tendrá una duración máxima improrrogable de 5 años.

Contra esta resolución que agota la vía administrativa, cabe 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a par-
tir del día siguiente a su publicación, ante los Juzgados Centrales de 
lo Contencioso-Administrativo con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 9.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que pudiera interponer.

Madrid, 26 de junio de 2006.–El Ministro de Asuntos Exteriores 
y de Cooperación, P.D. (Orden AEX/1001/2003, de 23 de marzo), 
el Subsecretario de Asuntos Exteriores y de Cooperación, Luis Calvo 
Merino. 
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